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FECHA DE SALIDA: 
 

25 de noviembre de 2014. FECHA DE REGRESO: 3 de diciembre de 2014.  

 
MOTIVO Y DESTINO: 
 

 
Foro Mundial de Derechos Humanos. 

 
 
DETALLES DEL 
FINANCIAMIENTO 
(BOLETO, ALIMENTACIÓN Y 

HOSPEDAJE): 
 

 
El Consejo Nacional de Derechos Humanos de Marruecos cubrió los gastos de 
hospedaje, boleto aéreo y alimentación.  
 

 
OBJETIVOS DEL VIAJE: 
 

En el marco del Foro Mundial de Derechos Humanos, participar en el panel de 
cooperación con el Comité Internacional de Coordinación de las Instituciones 
Nacionales de Promoción y Protección de los Derechos Humanos (CIC) y el Alto 
Comisionado de Naciones Unidas de Derechos Humanos (ACNUDH) sobre 
Oportunidades y Maneras de Fortalecer la Interacción de las Instituciones 
Nacionales de Derechos Humanos (INDH) y el Compromiso con los Órganos y 
Mecanismos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), sobre todo la 
Asamblea General. 
 

OBJETIVOS 
COMPLEMENTARIOS 
(aprovechar para otras 
visitas o reuniones): 
 

- Contribuir a posicionar internacionalmente a la Defensoría de los Habitantes 
de Costa Rica. 

- Buscar alianzas para reforzar temas de interés (monitoreado de derechos 
humanos, DESC, mujeres y capacitación).  

 
 
 
ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS: 
 

- Reunión con el Consejo Directivo de la Federación Internacional de Derechos 
Humanos (FIDH). 

- Participación en la ceremonia de inauguración. 
- Participación en el Encuentro Internacional de Instituciones de Derechos 

Humanos. 
- Presentación de Ponencia en el Foro sobre Sistemas Regionales de 

Derechos Humanos y Universalidad de Derechos Humanos. 
- Reunión con Fabián Salvioli, miembro del Comité de Derechos Humanos de 

Naciones Unidas.  
- Participación en reunión sobre Presupuestos con Enfoque de Género.  
- Reunión con el jefe de la División sobre Tratados del Alto Comisionado de 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos.  
- Asistencia a la discusión sobre empresas y derechos humanos.  
- Reunión con Elin Wornczki, del Centro Danés para los Derechos Humanos.  
- Reunión con la representante de la Red Europea de Instituciones  Nacionales 

de Derechos Humanos.  
- Reunión con la Representante del CIC.  
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- Reunión con representante del Centro por los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de Nueva York (CESCR, por sus siglas en inglés).  

 

 
 
 
 
INSUMOS Y ANÁLISIS: 
 

- La reunión de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH) dejó 
claro la necesidad de una mayor interacción entre las INDH y el sistema 
universal de derechos humanos. Para ello, es necesario asegurar la 
independencia de estas instituciones nacionales que fueron reconocidas 
como un pilar fundamental para la implementación del derecho internacional 
de los derechos humanos en el ámbito doméstico.  
 

- Desde la ceremonia de inauguración fue claro que el Foro giraría, con fuerza, 
en torno al eje de los derechos de las mujeres. El Rey informó que se 
buscaría la paridad en todos los sectores. Sudáfrica compartió que para el 
año 2015, debe haber paridad en los puestos de decisión del sector público y 
que no podrán contratar con el Estado empresas que no certifiquen la paridad 
de sus juntas directivas.  

 
- Desde 2005, Marruecos comenzó a transitar hacia el establecimiento de 

presupuestos con enfoque de género, lo que se intensificó a partir de 2009. 
La experiencia ha sido exitosa, y ha recibido el reconocimiento de 
ONUMujeres que, junto con el Ministerio de Finanzas Marroquí, establecieron 
el Centro de Excelencia sobre Presupuestos con Enfoque de Género, que 
busca diseminar y compartir la experiencia Marroquí en distintos países. 
Austria también expuso su experiencia con la adopción de presupuestos con 
un enfoque de género.  

 
- Existe un interés creciente en el rol de las empresas como garantes de 

derechos humanos, que va más allá del respeto, sino que, en algunos casos, 
la verdadera protección de los derechos humanos. Representantes 
gubernamentales de Países Bajos, Reino Unidos y Suiza compartieron 
experiencias sobre el establecimiento de estándares de derechos humanos 
de compañías, con sede en esos países, que invierte en países del Sur 
Global. Las operaciones con estándares bajos en derechos humanos y 
derechos laborales se ven, cada vez más, como operaciones de riesgo alto 
entre las empresas multilaterales.  

 
- Los países Europeos buscan promover la creación de una secretaría técnica 

en la FIO y/o la red Latinoamericana, permanente,  que no rote con la 
Presidencia. De esta forma, se busca despolitizar el manejo administrativo y 
financiero de la red, así como democratizar el acceso a la Presidencia de las 
redes. La Red Europea estableció una Secretaría Permanente hace dos 
años.  
 

 
LOGROS PARA DAR 
SEGUIMIENTO: 
 

- Fuimos la única INDH que tuvo una participación activa en el Foro, fuera de la 
reunión específica para las INDH.  
 

- Fabián Salvioli mostró disponibilidad para dictar una conferencia en la DHR, 
idealmente en el 2015, pues es probable que sea  electo como Presidente del 
Comité.  Dicha conferencia puede coincidir con el Curso Interdisciplinario de 
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Derechos Humanos del IIDH o con la próxima reunión de la Asamblea 
Directiva.  

 
- Se estableció contacto con el Ministerio de Finanzas de Marruecos y el 

Centro para la Excelencia de Presupuestos con enfoque de Género, con 
miras a buscar cooperación tripartita con la Unión Europea para fortalecer el 
análisis con perspectiva de género de los presupuestos institucionales, 
incluida la DHR. 

 
- Los Presidentes de todos los Comités de Derechos Humanos de Naciones 

Unidas vendrán a Costa Rica en junio, según se coordinó con el Director de la 
División de Tratados de la ONU. Deben organizar los arreglos logísticos y 
diplomáticos con Cancillería, pero tendrán reuniones de trabajo en la 
Defensoría y  la DHR les asistirá en la elaboración de su agenda.  

 
- El Centro Danés para los Derechos Humanos ofreció una capacitación en 

línea, inicialmente con un curso autoformativo y eventualmente, dirigido, 
sobre la responsabilidad de las empresas por violaciones de derechos 
humanos.  

 
- Identificación de oportunidad para que un/a funcionario/a de la DHR participe 

en el concurso para una formación de una semana en Ginebra, organizado 
por el CIC. Este concurso daría prioridad a postulantes de América Latina. Se 
requiere excelente manejo del inglés.  

 
- Establecimiento de un contacto con el CESCR para el desarrollo conjunto de 

indicadores para el monitoreo y seguimiento de DESC.  
 
CONTACTOS: 
 

 
 Varias tarjetas de presentación recolectadas. 

 
ANEXOS DEL INFORME 
(PONENCIA, 
DOCUMENTOS 
RECIBIDOS, PROGRAMA 
DE LA REUNIÓN, 
DECLARACIONES): 

 
 

 


